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OBJETIVO DE LA CAMPAÑA 
Premiar a las socias del Club Extralindas La Polar que estén de cumpleaños. 
 
PLAZO DE LA CAMPAÑA 
Rige desde el 06.01.2010 y hasta el 31.12.2010, ambas fechas inclusive. 
 
QUIENES PARTICIPAN 
Toda clienta que: 
1. Sea socia del Club Extra lindas. 
2. Sea tarjeta habiente de La Polar,  
3. Esté al día en sus obligaciones comerciales con La Polar y 
4. Esté de cumpleaños durante el período de la campaña. 
 
CUAL ES EL BENEFICIO 
Quienes cumplan lo antes indicado recibirán un descuento de $5.000 sobre 
compras de $20,000 en vestuario y calzado damas, excluye belleza y vestuario 
deportivo y calzado deportivo. 
 
COMO RECIBIR EL BENEFICIO 
1. Se confirmará por e-mail a la clienta: 

• Que su descuento ya está activado y 
• La fecha de vigencia del descuento. 

2. Para hacer uso del descuento, la socia del club debe presentar en la caja, al 
momento del pago, : 

• Su cédula de identidad, 
• Su Tarjeta La Polar 
• La impresión del e-mailing recibido con el código de barras y 
• Pagar la compra con Tarjeta La Polar, sin restricción en el número de 

cuotas  
3. El descuento es utilizable en una única boleta de venta durante el mes del 

cumpleaños y el mes siguiente.   
4. El descuento se realiza automáticamente. 
 
RESTRICCIONES 
1. Descuento aplicable en todas las tiendas La Polar, excepto en las siguientes 

tiendas; Panamericana, San Diego, Irarrázaval, La Polar internet y 
fonocompras. 

2. En caso que la clienta se vea imposibilitada de recibir su beneficio no tendrá 
derecho alguno a compensación de ninguna especie. 

3. Los descuentos no son canjeables, ni transformables en dinero. 
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4. No participan funcionarios de La Polar. 
5. Se puede utilizar un solo descuento por boleta de venta. 
6. Se pueden utilizar los descuentos entre las fechas indicadas en el e-mailing, 

ambas fechas inclusive, cumplido el plazo los descuentos dejan de tener validez 
y el cliente pierde todo derecho a reclamo. 

7. Promoción no acumulable con otras promociones. 
 
PUBLICIDAD ASOCIADA A LA CAMPAÑA 
A los clientes, La Polar les podrá solicitar su participación en sesiones fotográficas 
y/o videos tapes vinculados a la difusión de la campaña, para ser exhibidas en los 
medios o en la forma que La Polar estime conveniente. 
Los clientes se obligan a aceptar y facilitar la difusión pública de la obtención de los 
premios y beneficios con que salieron favorecidos en cualquier medio publicitario 
que La Polar estime pertinente. 
 
COMUNICACIÓN DE LAS BASES 
Estas bases se encuentran publicadas en servicio al cliente de cada tienda que 
participa en la campaña y en www.clubextralindas.cl 
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